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OE L.A PROVECÍA DE MADRID
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: que los señores Alcaldes v Secreta-
e Boletín, dispondrán que se deje un
sitio de costumbre, donde permane-
asta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madri. |
mestre, 15 pesetas; semestre, .so^vuña^MOficiales fuera de Madrid.— TrimestrJ^Hmestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, HevadoH
mestre, 18 pesetas ; semestre, -56, v u H
de Madrid: 25 al trimestre; s° a' sen:

Se admiten suscripciones en la Admir 1
tín Oficial, calle de Alcalá, núm 1
Capital, directamente por medio de carta a !a
ción. con inclusión del importe por Giro Pos

-Llevado a c >: t
PESETAS
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K esta
Administra-

Id Bt>i.í
Número suelto : 50 céntimos

4 particu 60 céntimos

riba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

de Hacienda vechamiento que Jas que les sean su
ministradas por aquéllos.

Artículo 2.° Mensualmente, las fá-
bricas darán cuenta de su movimien-
to de materias primas de apro\
miento, refiriéndose a la ü

l aln

senté»
lal de Deuda Pública
ses Pasivas

ANUNCIO vos volunt sde

sufrido extravío el res-
ero 6.112, de Conversión
inscripciones a favor del
San Salvador, de Buitra-
ar de 18.000 pesetas no-
anuncia al público por
resente y término de un
íe la persona en cuyo po-
se lo entregue en las ofi-
1 Dirección general, den-
1 indicado, transcurrido el
erlo efectuado será deela-
sin ningún valor ni efec-
:a la R. O. de 17 de abril

anterior, y tomando como \< \u25a0
partida en todas ellas la dec! I
que vienen obligadas a presenu J|
virtud de lo acordado por el >^^^
Sindical del Papel y Cartón, J
que especificarán las compras
das, el almacén ista^v^^^^^^^^H
tidades recibidasM

ta o

tion

Ar
s i>

ulo 6.' S

el (

en la

Artículo 3.
0 Las primer

rias adquiridas y consumid;

fabricantes en virtud del rég
visional que se establ'

Fran<
Viuda
Antor

Jaime
Antón
! i

computadas, una vez determi
los cupos correspondí'

nad

Ja tá

Victoria.
—

Por el O \u25a0
Vela-Hidalgo. |

(A,

brica, como sujetas ya a la r
ción definitiva hov en estudio.939-

'ctor Artículo 4 El Comité
autorizara, con caracú

\
!
R. l»a

los almacenistas-clasificadores
cortes de papel y cartór
¡o-, los cuales se suje

\u25a0io de Industria
Comercio

guientes reglas
a) Sólo venderán lo

pape! y cartón y los pa

9 de noviembre de 1939
io normas provisionales

y venta de recortes
k h y papeles viejos.

fábricas consumido
rías o a

5 autorizados f
b) Del ial 5 dt

: La
taran ion ju

aciones realizadas t

en los suminis-

de papel y cartón y
W las fábricas consumi-

\u25a0 tanto se implan!
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W o que tiene en

W Interventora de LVs-
W al efecto por el Co-
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Bilbao cióla de la Dirección general del De-
partamento a quien corresponda.

unos 4.200 metros
confluencia de^fl
mito, con unjM

poij^jj
lizable ue^B

Comprenda
a) Un '.-ifl

ma de unosB
cúbicos porB
presa de mM
85 metros d^H
2.700 metros^^Hñuencia de ¡oB
Esta presa HelB
ción un aliviad^Slongitud, con^jfl
por debajo de^B
metros más bajM
toma para el el
derecha, y en el
de desagüej^^^B

Vitoria
Gi jón Aprobadas las actas y con ellas las

indemnizaciones por urgente ocupa-
ción, se librará a la Jefatura que tra-

mitó el expediente la cantidad nece-
saria para abono o depósito dé su ini-

La Coruña.
Lugo.
Tetuán.
Ceuta.
Melilla Artículo séptimo. Las hojas de

depósito previo a la ocupación redac-
tadas por el perito de la Administra-
ción, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo quinto de la Ley, se
remitirán por el funcionario represen-
tante de la Administración, con su
informe, al Ingeniero Jefe delegado
del Ministerio de Obras Públicas,
quien las someterá a la aprobación de
la Dirección general del Departamen-
to a que corresponda.

porte

Ídem|
Sevilla

aga

Jerez
Granada
Cádiz
Huelva.
Córdoba,
Albacete

Alicante
ídem.

Murcia

Alcoy Aprobadas las hojas de depósito
previo a la ocupación, se librará a la
Jefatura encargada de la tramitación
del expediente la cantidad necesaria
para el abono o depósito de su impor-
te en la forma establecida por la vi-
gente Ley de expropiación ¡para el
caso de divergencia.

b) l'n canal err^tiendo de la toma, erM
recha, con direcciónjB
normal al río, tiene^Hunos 2.100 metros ,^^B
nes curvas y otrasl
prolongación hasta stS
el -depósito de carga|
da sección útilI
metros de base
altura, con o,fo metro?
y pendiente constanH

ídem
ídem
Valencia
ídem
Cañáis
Catarroja
Castellón.
ídem Artículo" octavo. Efectuado el pa-

go o depósito de las indemnizaciones
por urgente ocupación y de los infor-
mes de las hojas de depósito previo a
la ocupación, el funcionario represen-
tante de la Administración ocupará
las fincas, aplicando lo dispuesto en
el artículo séptimo de la Ley.»

(G.—6.143)

título profesional, que deberá ser el
determinado en la vigente Ley de ex-
propiación forzosa y Reglamento para
su ejecución.

c) UnclepositoH
miíiación del canall
guiar de 15 por 12 \u25a0
tros de profundidadl
pone el arranque <

'
presión de*,2ol
y un aliviadero 1H
de longitud y 50I
espesor máximo dea

Artículo cuarto. El Jefe del Servi-
cio en que haya delegado el Ministe-
rio, según lo dispuesto en el artículo
segundo de esta Orden, nombrará los
peritos propuesto si reúnen las condi-
ciones reglamentarias, y cursará co-
municaciones a los Registros de la
Propiedad y a Jos Catastros de Urba-
na y Rústica, a fin de que rectifiquen
la relación de propietarios obtenida
por el representante de la Administra-
ción. Estos Centros darán inmediato
cumplimiento a las comunicaciones
que reciban. A fin de abreviar esta
tramitación, que ha de ser previa a
lo dispuesto en el artículo tercero de
la Ley, los Ingenieros Jefes delegados
para la ocupación de las fincas podrán
designar auxiliares del representante
de la Administración, quienes, me-
diante el nombramiento que al efecto
se les confiera, realizarán las gestio-
nes necesarias para adquirir los datos

Lo que traslado a V.I.para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 6 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Subsecreta-

rio, Bernardo de Granda.

Dios guarde a V.I.muchos años

limos. Sres. Directores generales de
este Ministerio y Jefe del Negocia-
do de Expropiaciones.
(Núm. 2.443) (0.-^-6.144)

d) Tres tuberí
1,20 metros de dtf
de longitud, quesB
de máxima pendiénfl
uniendo el depósito
central, salvando un!
metros.División Hidráulica del Tajo e) Lasa de nH
rectangular de 14 pon
paz para tres gfuposJ
dor, de los que ncj^
donarán dos, <^fl

AGUAS
Don Manuel Soriano Vicente ha

presentado en esta División instancia
acompañada <lel oportuno proyecto
solicitando la concesión de un apro-
vechamiento de 2.800 litros de agua
por segundo, derivados del río Jara-
ma, con destino a producción de ener-
gía eléctrica en los términos munici-
pales de Montejo de la Sierra y La
Hiruela (Madrid) y El Cardoso (Gua-
dalajara), y, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y 16
del R. D. de 7 de enero de 1927, he
acordado publicarlo en el Boletín
Oficial de esta provincia y abrir la
información pública correspondiente
por el plazo de treinta días, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha
del siguiente día de la inserción de
este anuncio, para que durante el
mismo puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta
División y en las Alcaldías de los
referidos pueblos de Montejo de la
Sierra y La Hiruela (Madrid) y El
Cardoso (Guadalajara) las reclama-
ciones que consideren procedentes 7en
contra de la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en esta División,

sita en Madrid, Fortuny, número 4,
para cuantos deseen examina

reserva
f) Por último, fia

yecto un edificio de^|
lar de 28 por lo^tf
la instalación de^B
que elevarán el voll
50.000 voltios para e|antes dichos

Los Catastros de Urbana y Rústica
facilitarán sin demora los datos con-
tributivos necesarios para fijar la
cuantía de los depósitos en la forma
especificada en el artículo quinto de
la Ley.

Este aprovecfiam^B
rrenos particulares^M
blico en ios tér^B
Montejo de la Sh5
de la provincia del
doso de la Sierre *^
'"i""I

Artículo quinto. Practicadas por
ei funcionario representante de la Ad-
ministración, las notificaciones' en la
forma que determina el.artículo terce-
ro de la Ley, se levantarán, por se-
parado, para cada una de las fincas,
las actas previas a la ocupación en el
día y hora señalados^ consignando los
particulares determinados en el artícu-
lo cuarto de la Ley, sin omitir cuando
la expropiación sea parcial, las super-
ficies respectivas de las partes a ex-
propiar y restos que hayan de quedar

Se solicita un caij
por sesundojla^l
rrenos de dominio
para las obras, la
lidad pública -y la
vidumbre sobre las
ticulares, cin V
rios es la siguien 1
Término JÜ^|

la Sierre fl
Don Francisco Riazol

» Anacleto Arribas
)> Pedro Berna!, i

sin ocupar

\u25a0ejo
a cada acta de previa

el perko de la Adminis-
mpañará justificación de la
iproponga como indemni-
los perjuicios derivados de

la rapidez de la ocupación, con el lí-
mite señalado en el artículo sexto de

ocupaciór

Come
» Antonia
i)

- Agustín Bt^^l
Terrenos del .\|

cion

cuant

Madrid, 16 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Ingeniero

Jefe, Francisco Benavides.

Términoii J r
Tero H
Montes del EstM
Don A¡¡ |
Término ni

la Lev r^\rtícuk nota-extracto

\u25a0a Administración, con
stiimornae^elevará las actas de pre-
via ocupación al Ingeniero Jefe dele-
gado del Ministerio de Obras Públi-
cas, .y éste 'las someterá a la aproba-

presentante de
sexto El funcionario re-

El objeto del \u25a0 proyecto es el esta-
blecimiento de un salto de unos 2.800
C. V. efectivos en la ladera derecha
de! valle del río Jarama, en el sitio
denominado Arroyo de la Umbría,

la S
Don Ana

» Ed«
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tud y 40 centímetros de lámina ver-tiente. Don Juan Palomino.
» -Mercedes López
» Francisco Díaz.

Jefatura de Obras Públicas ded) Cuatro tuberías de presión de1,20 metros de diámetro y unos 600
metaos de lasitud, que siguen la di-
rección de la máxima pendiente de laladera, uniendo el depósito de cargacon la central situada al pie de la la-dera contraria o izquierda.

Casa de máquirfas con planta
rectangular de 28 x 14 metros, capazpara la instalación de 4 grupos turbi-
na-alternador, de los que normalmen-
te sólo tuncionarán, tres, quedando el
cuarto de reserva.

la provincia de Madrid
Término municipal de Matallana

(Guadalajara)
Terrenos del Ayuntamiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1939.Año de la Victoria.

—
El Ingeniero

Jefe, BenavidesM
1.481I

Cuerpo Nacional de Ingenieros dé
Caminos, Canales y Puertos(A.—591)

Con motivo del hundimiento del
pavimento en la calle del General
Ricardos, frente a Mataderos (carre-
rera de Madrid a Fuenlabrada), por
rotura del alcantarillado de dicha ca-
lle en el término municipal de Ma-
drid y, en tanto procede dicho Ayun-
tamiento a un examen detallado de
las causas y alcance de este hundi-
miento, queda interrumpida la circu-
lación de toda clase de vehículos en
el trozo comprendido entre el puen-
te de Toledo y los Carábancheles,
desviándose el tráfico que sale de Ma-
drid por la carretera de Toledo, hasta
el kilómetro 6, desde donde se se-
guirá por el camino vecinal que va
a Carabanchel Alto, y para los ve-
hículos que vengan hacia Madrid, al
llegar a laplaza de Carabanchel Alto,
se desviarán por la carretera de Po-
zuelo hasta tomar la de Madrid a Por-

íráulica del Tajo
A.—590)

A?

ente lia
instancia

uno provecto,
1 aprovc-
tgua por
J a rama,-

rgía
municipales

M-adrKl f Colme-
y Mata-
cumpli-

s artícu-
4 de ju-

6 oVl R. ©.. de 7 de
do pubücar-

pro-
información pública
:hh el p- trein-

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de

Madrid
Por último, figura en el pro-

yecte un edificio de planta rectangu-
lar de .28 x 10 metros para central de
transformación, que elevará el volta-
je de .5.000 a go.000 voltios para el
transporte.

Al intentar esta Administración
reanudar sus relaciones fiscales con
las Sociedades contribuyentes por
distintos conceptos, viene observan-
do un generalizado cambio del do-
micilio de dichas entidades que, en
muchos casos, dificulta las actuacio-
nes necesarias cerca de las mismas,
con el consiguiente perjuicio para la
Administración y para las Empresas
de que se trata.

Este aprovechamiento afecta a te-
rrenos particulares y de dominio pu-
blico dé los términos municipales de
1.a Hirueia de la Sierra (Madrid) y
Colmenar de la Sierra, Borcigano y
Matallana (Cuadatejara).
• Se solicita un. caadal de 5.300 litros
por segundo, la ocupación de ios te-
rrenos de dominio público necesarios
para las obras, la declaración de utili-
dad pública y ¡a imposición de servi-
dumbre sobre las propiedades particu-
lares, cuya relación de propietarios es

Para evitar en lo posible aquellas
consecuencias, se mega a los señores
representantes legales de toda clase
de Sociedades contribuyentes por al-
gún concepto a la Hacienda del Es-
tado en esta provincia, manifiesten
por escrito a esta Administración de
Rentas Públicas (calle de Montal¡-
bán, número 6, Delegación de Ha-
cienda) su actual domicilio, consig-
nando Cuantos detalles faciliten la
formalización de cualquier requeri-
miento que hubiere de hacérseles.

Lo que se hace saber para general'
conocimiento.

tugal

datarse a
siguiente día de

de esu anuncio, para que
mo puedan los parti-

Itidades interesada*, pre-
sta División y en la* Al-

referidos pueblos de
drid) y Colmenar de

Borcigano y Mataflana
as reclamaciones que
edén tes en contra de

[>etición, quedando al efee-
el expediente y prc-

:a División, sita en Ma-
iv. 4, para cuantos deseen

Madrid, 16 de noviembre de 1939.
Año de !a Victoria. —

El Ingeniero
Jefe, Julio Redondo.

a siguiente í (G.—6.162)
Término municipa de L& Hiruela

de la Sierra
Don Teodoro Operma.

ii Isabeio Fonseca.
» Antonio Fernández'.

Universidad de Madrid

Román García
Juan Cuenca.

SECRETARIA GENERAL
Madrid, 14 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.-
—

El Administra-
dor de Rentas, Luis Martos.

ANUNCIO

Luis García.
Vicente García.
Cecilio Fernández.
Anastasio Serrano
Pedro Serrano.
.Vicente Bravo.
Francisco Fonseca
Serapio García.
Juan Serrano.
Santiago Bravo.
Eusebio Heras.
Eulogio Heras.
Marcelino García.
Ignacio Martín.
Agapito García.
Fructuoso Serrano
Martín García.
Pedro García.
Fidel García.
Guillermo García.
Frutos Fonseca.
Emilio Martín.
Paulino García.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la Orden de 7 de
diciembre de 1938, se'hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio privado
de Enseñanza Media denominado
«Academia Mahema», sito en esta Ca-
pital, calle de Lista, 59.

(Núm. 2.478) (G.-6.I50

6 de noviembre de 1939.
Victoria.

—El Ingeniero
;co Benavides.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial] de

la provincia de Madrid
•a-extracto

del proyecto es el estable-
un salto de unos 10.000

Habiendo transcurrido con exceso
el plazo concedido a los Ayuntamien-
tos de esta provincia, por la Circular
de esta Administración de 22 de julio
último, publicada en el Boletín Ofi-
cial del día 27 del mismo mes, para
que remitieran las certificaciones de
Propios, Forestales y Pesas y Medi-
das de los años 1935, 36, 37, 38 y
primero y segundo trimestres del año
actual, en la que se prevenía queda-
rían incursos en la responsabilidad y
multa correspondiente si no cumplían
este servicio en el plazo fijado, y toda
vez ha quedado incumplido por casi
todos los Ayuntamientos ;el ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, de
conformidad con el artículo 6.°, apar-
tado 21, incisos tercero y cuarto del
Reglamento orgánico de la Adminis-
tración provincial de 13 de de
1903, ha acordado imponer la multa
de veinticinco pesetas a los Alcaldes
de todos los Ayuntamientos de esta

provincia, excepto a los de Caraban-
chel Bajo, Fresno de Torote, La Ca-
brera y La Hiruela, advirtiéndoles
que deberán ingresar dicha cantidad
en esta Intervención de Hacienda en
el plazo de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación de
esta Circular, y, que de no verificar-
lo, se procederá a su cobro por la vía

de apremio. . ,
También se les previene, que de

continuar sin dar cumplimiento inme-

diato al servicio, causa de esta pena-
lidad, les será impuesta otra en roa-

vor grado.'
Madrid 7 de noviembre de 1930-

A.fío de lá Victoria.-El Administra-
dor, Joaquín Martínez Nieto.

(Núm. 2.477) (G.-6.152)

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.ivos en la ladera derecha

río Jarama, unos 300 me-
bajo de la confluencia con
, con caudal regulado de
por segundo y desnivel
jle de 190 metros.

Madrid, 16 de noviembre de 1939.
Ano de la Victoria.

—
El Secretario

general (firmado).
<G.—6.146)

e las obras siguientes :
ibalse regulador sobre el
le unos 12,7 millones de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
;os por encima de la toma,

e fábrica de 60 nielros de
:el fondo del río, empla-
¡ tres kilómetros del pue-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Término municipal de Colmenar de la
Sierra (Guadalajara) JUZGADO NUMERO 9mar de la Siera y a unos

! la confluencia del arró-

rluelgas». Lleva sobre la

tn aliviadero de 100 me-
itud, con su umbral 5,00
>ajo que la coronación de
metros más baja que este

L)on Enrique Sasos.
» Ignacio López.
»\u25a0 . Canuto Bernal.
)i Domingo Agudo.
o Mariano Alcol.
» Bruno Pérez.
)> Gregorio Cuenco.
i) Tomás Sanz.
» León Vicente.
» León Bernal.

Doña Gumersinda García
Don Napoleón Vicente.

ii Braulio Alcol.
ii Vicente García.„ Constantino Alcol.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta Capital, pende
expediente promovido por doña Dolo-
res Granado Suárez y don Fermín
Peláez Hijosa, representados por -el
Procurador don Mariano García Es-
tebaranz-, sobre que se declare justifi-
cado el dominio de la finca siguiente :

una para el canal sobre la
aa, y en el fondo, dos ga-
agüe.
nal de unos 7,900 metros
que se desarrolla ciñén-

10 por la ladera derecha
río Jarama con cuatro tú-
edios para salvar otros

afuertes de dicha ladera,

ción mojada rectangular
os de base por 2,10 me-
\u25a0a y 0,10 metros de res-
pendiente constante de

Casa sita en esta Capital y su ca-

lle de Montserrat, que antes se deno-
minaba de San Juan Bautista, seña-
lada con el número nueve antiguo,
veintidós moderno, de la manzana
quinientas veintiuna, primer cuartel
de los cuatro en que está dividido
Madrid para los efectos de la ley Hi-
potecaria, la que tiene de fachada se-
senta y seis pies v cinco sextos ; lin-

da \u25a0 por Norte, con casa número quin-

ce de la calle de San Hermenegildo
propia de don Antonio Olguera ;al

Sur con la calle de Montserrat, por
¿onde tiene su entrada ;al Este, con

la casa número veinte de la misma ca-

„ Crispin Rodríguez
» Francisco Gerle.

Término municipal de Bocigano
(Guadalajara)

Don Juan López García.
» Jesús Sanz Hernando.
» Braulio Sánchez García
ñ Román Rodríguez.
» Juan Pérez.
» Cecilio Serrano.
» Benito Díaz.

ipósito- regulador a la ter-

1 canal con planta rectan-

x 15 metros y 3>2
'° me_

andidad, en el que dispo-

lue de 4 tuberías de pre-
metros de diámetro y un

e 11,00 metros de longi-
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deberá efecti en el plazo maxi- Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitosle la fecha de la publicación de esta

esolución en el Boletín Oficial de

.1
! seis meses, contados a partir

a provincia, pasado el cual s
arla se considerará anulada

caí i Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja general
en 16 de junio de 1936, con los nú-
meros 326.235 y 326.236 de entrada
y 69.705 y 69.706 de registro, corres-
pondientes a dos depósitos de 75.000
y 50.000 pesetas, respectivamente, en
Deuda Amortizable 5 por ióo, cons-
tituidos por el Banco Hispano Ame-
ricano para garantía de don Salvador
Casacuberta Vinnyais, para optar al
concurso de prendas y primeras ma-
terias" con destino al Ejército.

pre-
senté ación MONTE n

DE AHOJutonzacion no supone a ím

la bomba de vacío -ni de

se en. la forma acostumbrad
petróleo, que debe a solicitar-

DepoiB
2.906, jH

de m
tas nominales^rc^^^^^Hdidos a hombre de don JdBcía Alfonso, ,. W
1926, 6 de octubr 1
junio de 1929 I
el plazo de treinta días, contlde esta fecha, no se presentí
mación alguna en con
nulo ysin valor niefec
documento, extendiénd
do a tenor de lo dispuesto e
glamento de este Establecimi

Madrid, 17 de noviembreAño de la Victoria,—El J<Sección (firmado).

pañándose un ejemplar del Boletín
Oficial en que se publica la resolu-
ción favorable, o copia de ella exten-
dida por la Delegación de Industria'.

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.

¿°oc

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que los presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen
Iqs referidos depósitos sino a su legí-
timo dueño, quedando dichos resguar-
dos sin ningún valor mi efecto trans-
curridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin
haberlos presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 9 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

Madrid, 8 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
JElIneeniero

Jefe. P. D. (finnadoj
2.424B —6.086)

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVADE PERALES
\u25a0ETproyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para el año 1940, for-
mado por la Comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento, se encuentra
expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, por plazo de
ocho días, durante los cuales y los

gentes podrán presentarse
maciones pertinentes, de
n el artículo 5.0 del negla-
a Hacienda municipal,

i-a de Perales, 27 de octu-

MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DE Ú

El Ordenador de Pagos,
F. Armengol

(A.—593)
1 a s Solicitado duplicado

de empeño de alhajas en ¡a
Renuevo, número 9.776, p
pesetas, fecha 30 de marzo di
anuncia será expedido

cuerd

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitosmado) pnmitivo, si durante trei:

(Núm. 2.456 de hoy, no se pre--—441.)
contrario

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
29 de mayo de 1935, con los números
317.702 de entrada y 67.373 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
50.000 pesetas, Deuda Amortizable
5 por 100, constituido por la Sociedad
Ibérica de Construcciones Eléctricas
(S. I.C. E.), de su propiedad, para
garantía de suministro en instalacio-
nes de las estaciones de radiodifusión
de la Red Nacional del Estado.

f|Madnd7 18 de novieml
ño de ia Victoria.—El

Gregorio- de Lucas.
EL MOLAR

El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para el año de 1940,
formado por la Comisión de Hacien-
da de este Municipio, se encuentra
expuesto al público en la :Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, durante los cuales y los
ocho siguientes podrán presentarse
1 a s reclamaciones pertinentes, de
acuerdo con el artículo 5.0 del regla-
mento de Hacienda municipal.

El Molar, 10 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) .

MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DE I

Solicitado duplicado del
de empeño de alhajas en h
Renuevo, número 9.788, pe
setas, fecha 30 de ma
anuncia será expedido,
primitivo, si durante I
de hoy, no se presenta
contrario.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legí-
timo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean»dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mentó de 19 de noviembre de 1929

Madrid, 9 de noviembre de 1939
Año de la Victoria.

El Ordenador de Pagos,
F. Armen ¿rol

,(Núm. 2.459 (X.-442) Madrid, 18 de noviem
Año de la Victoria^^iiG '

i/n 1/1 I i'i^^^B
COLLADO MEDIANO (A—59;

Las listas cobratorias de la riqueza
rústica de este término, formadas para
el año de 1940, se encuentran expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de diez
días, durante cuyo plazo pueden ser
examinadas y presentar reclamacio-
nes contra las mismas, que versen
sobre errores aritméticos o de copia.

Collado Mediano, 9 de noviembre
de 1939. Año delaVktoria^^^Al-calde (fn^Tia^l^M

¡NúnM

MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DE M

Solicitado duplicado
imposición número 8c
de doña María Teresa Pa
guez, se anuncia será ex:
lándose la libreta primit
plazo de quince d
pión, no hay—595)

Madrid, 18 de noviembr
Año de la Victoria.—El
Caja (firmado).

2.461 (X.—443) MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Caja de Valores Agencia de NegociosIo oei presupuesto mum-
lo, formado para el año
|da expuesto al público

'taría de este Avuntamien-

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósitos sobre valores núme-
ros i.ooi y 2.457, por la cantidad de
6.000 y 3.000 pesetas, expedidos a
doña Pilar Compaired Iriarte en 29
de enero de 1910 y 1 1 de mayo de
19-5. se previene que, si en el plazo
de veinte días, contados desde esta
fecha, no se presentase reclamación
alguna en contrario, quedarán nulos
y sin valor ni efecto aquellos docu-
mentos, extendiéndose un duplicado
a tenor de lo dispuesto en el Regla-
mento de este Establecimiento.

>rdinan

Alcalá, número 126, entres
Teléfono 61878

c 1941
n la S

eclamaciones Obtención de toda
mentos con gran raro
dos Penales. U
Registro civil. Al-
miento de exhortos.

la Cebolla, 30 de octu-
f\fío de la Victoria.

—
El

\lcald nado)

(Núm 2 453 —444)
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